
EL DISTRITO 

VcrnÁnAr/. Lozano, y en segundo 
lu^ar a I). Juan Diego Pérez am
bos vecinos de V^élcz-Rubio y tan 
luego como recil)an los litulos de 
inscripción y clausulas respectivas 
de esta Fundación y acepten di
cho cargo, harán en debida forma 
la primera junta o reunión que 
tenga cada uno por si, el nombra
miento de la persona que le haya 
de sustituir después de su muerte 
concediendo iguales facultades de 
sustitución que han de tener to
dos los nombrados y sustitutos, 
que sicinpie iu de ser la sustitución 
en descendientes varones de los 
Patronos por orden de mayoría, y 
a falta de ellos en persona de su 
confianza que los haya de suceder 
por el mismo orden y circunstan
cias de mayorías y mayoría en sus 
respectivos descendientes, y si 
apesar de esto concluyesen algu
nas de las ramas nombradas la 
Junta de que después hablaré que
da facultada para nombrar al Pa-
trano o Patronos que faltaren pues 
siempre han de ser tres a quienes 
encargo que cumplan y diagan 
cumplir la sustitución y Obra Pía 
que fundo rogándoles que cuiden 
de la conservación del edificio y 
demás que corresponde para que 
se respete y se cumpla exactamen
te mi deliberada voluntad. Segiín 
esta clausula resulta evidente que 
la voluntad del fundador en cu
anto a la provisión de vacantes del 
Patronato fué que después de los 
primeramente n o m b r a d o s don 
A n t o n i o López Alcalde, don 
Juan Cuesta y Cuesta y D. Juan 
Miguel del Arenal se ocuparan 
por los varones mayores de la 
descendencia de cada uno de los 
tres y en defecto de esos descen
dientes por las personas que fueran 
designadas por cada uno de aque
llos como de su confianza siendo 
indiferente la designación cuando 
se tratara de aquellos puesto que 
esta no podria recaer en favor de 
otras personas cuando dicha des
cendencia existiera. 

Los primeros Patronos D. An
tonio López Alcalde y D. Juan 
Cuesta y Cuesta dejaron descen
dencia y actualmente la tienen en 
varones mayores de edad, como 
lo son D . Rafael López Torrente 
del primero y T3. Marcos Pérez 
de la Cuesta del segundo se justi
fica con las certificaciones que se 
acompañan los que no han figurado 
ni figuran en el citada Patronato 
que ha venido y está ocupado por 
personas compleíatnente extraiias 
a las familias de aquellos Señores 
como son los actuales Patronos 
D. José Morales Sánchez D. An
drés y D. Francisco Hernández 
López. Bien sabido es que la pri
mera ley por que ha de regirse la 
disposición testamentaria es la 
voluntad de el testador que la 
misma representa, y ser asi, en el 
caso actual del Sr. Marin, como 
contrarias a la que resulta de la 
citada clausula los noinbramientos 
de los actuales Patronos en dos de 
ellos por la notoria preterición 

que representan de los desc^-ndien-
tus de D. Antonio López Alcalde 
y D. Juan Cuesta y Cuesta, son 
nulos y si éstos afectados con ese 
vicio de nulidad han intervenido 
con su voto al nombramiento del 
tercero también éste ha de partici
par del mismo vició. 

Por lo dicho y adjunta certifi
cación el exponente interesa de 
V. S. L se sirva dar cuenta a la 
Junta de su Presidencia para que 
csía usando de las facultades que 
hs leyes le confieren de hacer 
cumplir lo que cada caso esté es
tablecido por los fundadores de 
las instituciones benéficas particu
lares pueda restablecer la volun
tad del Sr. Marin con la destitu
ción de los actuales Patronos ya 
citados D. José Morales Sánchez 
D. Andrés y D. Francisco, Fer
nandez López para que de este 
modo puedan ser nombrados en 
su concepto los llamados por la 
fundación. 

Es Gracia y Justicia que el di-
cente no duda njcrecei- de la no
toria rectitud de V. S. I. y Seño
res de la Junta de su digna Presi
dencia cuyas vidas gue ms. años 
Vélez-Rubio prov. Almería a 19 de 
Junio de i9 i f ) .=Diego Andreo 
López. 

Es copia 

LABOR PATRIÓTICA 

IMPOSIBLE 
lilis inútil que millares v mi

llares de per.sonas, agnipHUas en 
un corto espacio de terrona, se 
esfuercen por esterilizar la tie
rra que los sustenta.» 

En vano tratamos todos de sen
tir deleite, aplaudiendo unos inte
riormente y otros con m.anifes-
taciones públicas y rastreras, la 
política que más halaga y convie
ne a nuestros intereses y a nues
tro egoísmo personal; en vano 
tratamos de lanzar, de sacudir, de 
apartar de nuestra imaginación las 
reconvenciones de nuestra con
ciencia, las quejas de nuestra con
ciencia, amargada por nuestros 
actos, que sólo tienden a uñar sa-' 
lisfaccion material; en vano tra
tamos de impedir que el progreso 
siga su marcha lenta, pero segura, 
hacia la cumbre donde radica la 
fraternidad universal, gloriosa ide
alidad de la humanidad que sufre; 
en vano las treinendas luchas mun
diales; también es en vano la des
enfrenada ambición de los hom
bres, porque sieinpre hay un algo 
que fluctiia en el ambiente, indes
tructible, que en los momentos 
supremos se impone a los pueblos, 
y los pueblos, instigados por un 

algo, imponen a su vez el triunfo 
de la Justicia y de la moral. Por 
más que el derrotero de la admi
nistración pijblica sea hoy, y ven
ga siendo de los tiempos atrás, 
una senda tortuosa, llena, sembra
da de tajos y de obstáculos, lle
gará un día en (]ue apartarán los 
obstáculos y allanarán los tajos, 
para que lácilmenie puedan ade
lantar los heraldos déla libertad, 
de la civilización y del progreso. 

Cuanto má'̂ , grandes sean las con
vulsiones que sufra el cuerpo hu
mano, en los ataques epiléciicos 
que padece, más cercana estará la 
agonía de esa enfermedad cruenta 
que nos amaga: sírnomas son, esta 
tremenda guerra de titanes, jamás 
soñada: este divagar, este gober
nar sin objetivo que practican los 
hombres y estas luchas sordas en 
los villorrios, por disfrutar de los 
bienes comunales, sin apoyar si
quiera sus bastardas pretensiones 
en un programa, que aunque ilu
sorio, sea lanzado a la publicidad 
para que les sirva de máscara. 

Aunque todos pisoteemos la 
parcela donde brotará y vivirá el 
árbol de la moralidad, son tan 
prepoieAtes sus raíces. q«e su bro
te romperá la superficie, aunque 
tenga que apuntar por lo más du
ro y se nos mostrará gallardo, re
sistiendo valienteinente los golpes 
de los leñadores, que acudirán a 
despedazarlo, para convertir en 
cenizas sus ramas y su vigoroso 
tronco. 

Y aunque todos quisiéramos en
cubrir las males artes de que se 
valen la generalidai tie los polí
ticos y tergiversar sus siniestras 
intenciones; aunque nos envolva
mos en el recio paño de la capa 
de le hipocresía; aunque quieran 
dominar, adormecer con el (luido 
magnético de su voluntariosa mi
rada y con masaje suave, de men
tido cariño y falaz simpatía; aun
que quieran cegarnos con pródigas 
dádivas, imposible nos sería dejar 
de ver por los ojos de nuestra con
ciencia, los traidores golpes que 
estos asesiiios asestan al cuerpo po
pular y que abren profundas heri
das, dejando al descubierto-sus en
trañas amorosamente paternales... 

José G. Banderas 

l'or falta de Gobierne se arruina 
el pueblo: donde abunda el conse

jo, allí hay prosperidad. 
SALOMÓN 

De y para CMrivel 
En el deseo de servir a nuestros 

lectores una información verídica, 
hemos procurado adquirir noti
cias directas y de fuente autori
zada, respecto a los proyectos de 
reparación de este templo parro
quial, que tanto interés despierta, 
\ parece hay tendencias a dificul
tarlo, haciendo creer a los veci
nos del Barrio llama lo «La Para
ta» que se les trata de incomuni
car. Estas son las noticias recogi
das, y tomando por base el in
forme de las j)ersonas inteligentes 
que reconocieíon el !em})'o, con-
firtn ido por el del arquitecto Dio
cesano Don Knr¡t]ue López Rrd!, 
de que los arcos centrales no po
drán tener consistencia, ni ase
gurar su estabilidad mientras no 
se aumente el espesor de las enti
baciones de las pilastras que caen 
a la parte de Poniente, o, lo que 
es lo mismo, la prolongación de 
la cabeza del edificio, y supuesto 
también las dificultades que para, 
la reparación momentánea que las 
circunstancias aconsejan, y que 
hablan de ser mayores, cuanto 
fuera más elevado el presupuesto, 
hubo que pensar en la moiifit:a-
ción del primer proyecto, a saber; 
La adquisición de algunos edifi
cios existentes a la pane de Po
niente, cuyo solar sustituyera a la 
calle, utilizando ésta en la prolon
gación del edificio, por suponer 
una partida más de varios miles 
de pesetas, sin contar los obstá
culos con que para tal adquisiciótí 
se tropieza, se consideró como 
tínico viable por lo económico y 
prontamente realizable, y como 
tal aconsejado al Prelado por nues
tro digno párroco que viene de
mostrando en este asunto una ac
tividad e interés, muy dignos de 
ser secundados por todos, el si
guiente proyecto: Prolongación 
de mencionadas cniibaciones, o 
sea de las paredes laterales del 
presbiterio y pared posterior, hoy 
en ruinas, un metro ochenta y seis 
centímetros hacia el centro de la 
calle, que es lo que .se considera 
suficiente, y con lo que en nada 
se interrumpe el tránsito y servi
cio de ésta, que de los tres metros 
ochenta y seis centímetros que tie
ne, le quedan 'dos, bastante para 
una vía tan secundaria como lo 
es. 
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